
NUM. 432.^MIB8C0LES 29 DE ABRIL DE 1891.

DE LA

'pa^'^wsm as.^Siaaaii
^^ ^ ^* oWijaron en is femnwtte, itlat Baitarts y Car 
y^ d h» vtittie dioi su prottiuigaáÓtt, si en ellas na st 
'^^Vsntrt otraeosa,
l’ilia^**^^ ^^^‘^ ^ pranndgaciún tl dtaengve termine la 
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SUSCRICIÓN yAKTiCUlxAK ‘ ,
En Córdoba; Ua mos, 3 pesetas.—Trimestre, 3,26.—Sets meses, 

16,60—Un silo, 38.
Fueiía, DE' Cóbdoba: Un mes, 4 possliBs.—Trimestre,■Illi26.*i^6i& 

mosM, 22,60.—Un afto, 46. , ; i
üùmero saelto, 33 cinta, de peseta. .

■X POBLICA TODOR LOB otAB, EICBP TO LQ# 00 if IS 00» '

Las Leges, Srdenes y ameneios gw se man^ pnblitar m 
las BoLSTiHi^ One LALES se kan it remitir al Jeft palitiee 
respeetim, for cayo oonducto se pasarán á las editores dt le 
sseneionaias ferii^tiictos. (Obobnrb de 2 en Abul, db 8 t 21 
lia Oc TOBE® DE ISM.)

^•‘fisitJenoîa del Consejo de Ministros,

(Oweta do! día 28.)
{Q^U ^^ ^^ ^^^ ^ ^^ Reuía Regente 

Oonf ^’^ ^ Augusta Real Familia 
„ . *’^^Rû en esta Corta si ti novedad en 
...J^portante salud.

GOBIERNO CIVIL
PROVINCIA DE CORDOBA

Circular número 1043,
^ ^OQtiugonte provincial

^8 ^^,^°^’®'*^^ provincial, en sesión de 
Iam ®®,'^*®®*®> acordó envista de que 
QH y®ria de j^g pu6i,iog no pagan sus 
gació'* ^^ ®®'^®®^ “ cumplen la obli
de ^^^ ®® ^®® imponía en la circular 
ta ^^ ®^®bierno da 30 de Marzo, iuser- 
Vgjj^ ®^ Boletín del 31, que se les pre- 
^ s cajo el más severoapercibímien- 
Í®tido\^^ '^^^'^’^ ®“ ^^^ conducta, de- 
olaf , ® ®^*^>8faoer sus adeudos, se de- 
^ñid H Í ^’“Kirá la personal responsa- 
jgjj j ^03 individuos que oonstitu- 
por^*^ * ^tuaUdad las Corporaciones, 
^° p^^******^^ desobedíeneis, quedan- 
’áati ^^’^ causa conminados con el 
Po«da^'*”'^^ ^* multa legal quo corres-

Para° -^^ dispuesto hacer público 
fos ¿ **®“.°®*’®‘®oto de los Ayuntamien-

* mienas ,f,,ta...
T'ioba 23 de Abril da 1891.

El Gobernador,
Antonie Castañón y Faes

G>el r ®*®’*^ ”*«• 1044.
rez^ j.^^ ’® denominado “Martin Pé~ 
Psrepíu^^^^^ Belalcázar, han desa-

pron' a ^^ actual, 42 cerdos do ‘ guiar, traje claro y la pechera de la 
^®l8ado^ ^'^ ^^ '^°° Francisco Murillo 
®^ Parad' ^'^ '^'*** basta la fecha se sepa 
’'®^a8 R citados cerdos, cuyas
^® ^Qe ^ ^^P^®®*^^ ó continuación; á fin 
**®®blogPj'' ^'^^ Bros. Alcaldes de los 
*^’ *^^*' provincia, Guardia oí-
^® ®*i ^ demás dependientes
^^*6enoi *^'^^^’ s® practiquen activas

^ para el rescatada dichos oer-

dos, poniéndoloa ádúposiotón del Juz
gado, caso de ser habidos, con las perso
nas en cuyo poder se encuentren si no 
justificasan en el aoto su legítima pro
cedencia.

Córdoba 24 de Abril de 1891.
El Gobernador,

Antonio Castañón y Faes 
Señas de los cerdos

24 grandes y 18 ' pequeños, con la 
oreja izquierda rajada y en la derecha 
dos moscas, una por delante y otra por 
detras, herrados de la paleta derecha 
algunos de los grandes, y los pequeños 
del hocico.

drcular núm. 1045,
Encargo & los <9re?. Alcaldes de los 

pneblo.s de esta provincia, Guardia ci
vil, Vigilancia y demás dependientes 
de mi autoridad,procedan conel mayor 
celo á la busca y captura de trea jitanos 
de las señas que á continuación se ex
presan, autores de un robo de dos ye
guas el 19 del actual, de la propiedad 
de don Andrés Peralvo Quirós, vecino 
de Pozoblanco; dichos jitanos fueron 
perseguidos por la Guardia civil y per
diendo la pista de ellos en Adamúz, los 
cuales oonduoen además de las dos ye
guas citadas una jaca que de seguro 
tampoco será de su propiedad. Caso de 
ser habidos los entregarán al juzgado 
con Ias referidas caballerías para 
efectos de justicia,

Córdoba 24 de Abril de 1891.
El Gobernador,

loa

Antonio Castañón y Faes
Señas de los jitanos

Uno de 30 á 32 años, moreno, con 
patillas, estatura regular, traje negro.

Otro rubio, con bigote, estatura re-

camisa con enonjea y trencillas, de 30 à 
31 años.

Otro mediano, delgado, como de 
años, traje claro y alpargatas.

Señas de las yeguas.

25

Una castaña clara, de ocho co artas, 
nueve años, preñada, con el hierro en 
el anca derecha.

Otra de igual pelo y edad, sin hierro, 

dos dedos sobré la marca, orín cortada 
y señal del yugo en el cuello.

Universidad literaria de Sevilla

Núm. 1018.
Primera enseñanza

Por el limo. Sr, Director general de 
lustrnooión pública se ha ’ comunicado 
á este Rectorado, coa fecha 13 del co
rriente, la Real orden que sigue:

Con objetó de dar cumplimiento á 
las disposiciones de la ley de Instruc
ción pública, oonsiguadas en la Real 
orden de 28 de Enero último, sobre 
provisión de escuelas, cuyo sueldo ex
cede Ue setecientas cincuenta pesetas, 
S. M. el Rkv (Q. D. G.) y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha te
nido á bien resolver que so observen 
Ias siguientes reglas:

1 .' Los ejercioios de oposición para 
mejora de sueldo tendrán lugar ante 
los miamos tribunales que los de'opo
siciones á escuelas vacantes, en las dos 
épocas señaladas por el art. 3.° del Real 
decreto de 2 de Noviembre de 1888.

2 ." Las inscancias solicitando to
mar parte en las oposiciones para me 
jora de sueldo se presentarán con las 
formalidades y requisitos que estable
cen los artículos 12 y 13 del reglamen
to de 7 de Diciembre de 1888.

En la convocatoria próxima, y aten
dida la premura del tiempo, se enten
derá prorrogado el plazo de presenta
ción hasta el quinoe de Mayo.

3 ."^ Los expedientes de estos aspi- 
rautes se examinarán y juzgarán por 
el Rectorado, el cual pasará á los Tri
bunales respectivos Ia lista de los que 
puedan ser admitidos á los ejercicios.

4 ." Cuando sea dablecalcular aproo 
simadamente la fecha en que termina
rán los ejercicios de oposición á escue
las vacantes, el Rector, de acuerdo con 
los Presidentes de loa respectivos tri
bunales, fijará el día en que han de 
presentarse en la capital del distrito 
los aspirantes á mejora de sueldo, y 

; hará que por medio de las Juntas pro- 
j viuciales y con ocho días de anticipa

ción, se anuncie en los Boletines Oficia
les de las provincias,

5 .* Terminados los ejercíoios de 
oposición á escuelas vacantes, los Pre
sidentes de los tribunales acordarán y 
publioarán en el tablón de edictos el 
día en que han de principiar loa de 
mejora de sueldo.

6 .* Los ejercicios escritos, orales y 
prácticos de las oposioiones para me
jora de sueldo se verificarán en la for
ma que previenen loa articulos 37 y 
siguientes hasta el 55 inclusive del re
glamento, suprimiendo tan solo loa le
rnas y pliegos y entregándose direota- 
mente los trabajos al Tribunal susori- 
tos por los opositores à medida que va
yan terminando.

7 .* La oalifioación definitiva, sin 
establecer orden da mérito relativo, se
rá únicamente de aprobado ó no apro
bado, para desempeñar escuela de la 
categoría de oposición.

8 .* El tribunal remitirá el acta de 
la calificación definitiva, oon loa demás 
antecedentes, al Rectorado, el cual, eÚ 
su visbag expedirá los nuevos títulos 
administrativos á los opositores apro
bados.

9 .* Los incidentes á que pudieran 
dar lugar estas oposiciones se resolve
rán conforme á la doctrina establecida 
para cada caso en el Real decreto y 
reglamento antee citados.

10 .* En las provincias de Baleares 
y Canarias, loa Directores de los Insti. 
tutos, que tendrán las atribuciones se
ñaladas por las reglas anteriores á los 
Rectores, remitirán á estos las actas y 
expedientes para la expedición de los 
títulos á los opositores aprobados por 
aquellos Tribunales.

11 .“ Las Juntas provinciales po
drán conoedar prórroga para practicar 
los ejercicios de oposición á mejora de 
sueldo hasta la convocatoria de No
viembre próximo á los opositores que 
lo soliciten, los cuales, entre tanto, ae- 
goirán al frente de sus escuelas.

Y lo comunico á V. S. de orden del 
Sr. Ministro, para que sin pérdida de 
tiempo la traslade á las Juntas de ese 
distrito universitario, disponiendo que
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88 inserte en loa Boletines Oficiiiles de 
las provincias á la mayor brevedad po
sible,

Y en cumplimiento de lo dispuesto, 
se publica en los expresados Boletines 
Ofidalesp&Tei conocimiento de loa Maes
tros y Maestras á que se refiere.

Sevilla 22 de Abril d^ 1891.--El Rec
tor, Manuel de Bedmar^

Núm. 1019.

Anunoio

Habiéndose dispuesto por la Direc
ción general de Instrncoión pública, en 
orden de 26 de Marzo último, que la 
escuela elemental de ñiños del Hospi
cio, provincial de Cádiz, dotada con 
dos mil pesetas anuales, se provea en 
la próxima convocatoria de Mayo entre 
los aspirantes que la solicitaron en los 
ejercicios de oposición suspendidos en 
lía 'provinoia de Cádiz en Octubre de 
1888, este Rectorado ha resuelto con
vocar á dichos aspirantes -para que se 
presenten en esta Universidad el día 
del próximo mes de Mayo en que ter
minados los actos de opoaioión á escue
las superiores, dén principio los de 
las elementales de nifios, anuhoiadas 
por edictos de este Rectorado de 24 de 
Marzo próximo pasado.

■ Sevilla 22 de Abril de 1891.-El 
Rector, Manuel de Bedmar.

GASTOS
Personal Pts. Pts,

Sueldo del Alcaide
Id. del Sota-Alcaide ó

2500

llavero
Id. del portero encarga

825

do del rastrillo exte

1
rior

Id- del Médico
600
560 - 4776

Id. del Cirujano practi
cante 400

Nada se consigna para
Capellán por existir 
una fundación piado
sa con este objeto.

Material del Establecí-
miento

(Parales gastos de alum
brado, obras en el edi- 
fioio reparación de 

ii * utensilios y mobitia-
l rió,gastos de esorito-
[ río del Alcaidey otros

análogos 4000 4000
Manutención de presos 

pobres y reos 
transí barios

Para socorro de 70 pre
sos que por término 
medio pueden existir 
en la cárcel proce- 
centesdelos tres pue
blos del partido al 1 

' repecto de 65 cénti
mos de peseta cada 
estancia 16380

Para los gastos de en
fermería, medicinas, 
socorros y bagajes á 

\ presos transí tari os 2500'
Imprevistos

Para los gastos de 
estaoiase que ocu
rran en el trans
curso de la anua 
lidad, se oonsig 
nan 500 600

Partido Judicial de Córdoba
. Ayuntamiento de idem

Núm. 1071.

Presupuesto de gastos é ingresos de la 
' cárcel de esto partido jodicia!, para 

el a fió económico de 1891-92, 
D. Manye! Marin é Higueras, Alcal

de presidente interino del Excelentísi
mo Ayuntamiento constitucional de 
esta ciudad, cabeza del partido judicial 
3é su nombre, forma el presente pre
supuesto que ha de regir en el inme
diato año económico, en cumplimiento 
de lo prevenido por la orden de 12 de 
Noviembre de 1874 y Real decreto de 
13 de Abril de 1875, para que censura
do por el Ayuntamiento y por los re
presentes de los de Villaviciosa y Obejo, 
cuyos tres pueblos constituyen el par
tido judicial, pueda remitirse con el 
oportuno reparto á la Comisión perma
nente de la provincia y englobarlo des
pués de aprobado en el de ingresos y 
gastos de esta capital conforme á las 
citadas disposiciones vigentes y demás 
relativas al misino servicio, cuyo por
menor por cada concepto, es como si- 
gne;

Importan los gastos 28155

Ingresos
No resulta existencia 

anterior n n

EI importe dal reparto que á conti
nuación se consigna para cubrir las 
veinte y ocho mil ciento cincuenta y 
cinco pesetas entre los pueblos que 
constituyen este partido judicial, to
mando por base tas contri bidones di
rectas de inmuebles y subsidio que sin 
los recargos legales satisface cada uno 
de aquellos al Tesoro,según anteceden
tes facilitados por la Administración 
de contribuciones de esta provincia,

Córdoba, contribuye al Estado, por 
inmuebles, pesetas 795 861‘97;por sub
sidio, 198.355'29; total base del reparto, 
994,207'26; cupos, 26.924'18, correspon 
den á cada trimestre, 6.731,046.

Villaviciosa, contribuye al Estado, 
por inmuebles, pesetas 32.337'14; por 
subsidio, 2.470; total basa del reparto, 
34.867'14; cupos, 942'62; corresponden 
á cada trimestre, 235,655.

Obejo, contribuye ai Estado, por 
inmuebles, pesetas, 10.377'40; por 
subsidio, 265; total base del reparto, 
10.642'40; cupos, 288'20; corresponden 
á cada trimestre, 72,060.

Total, por inmuebles, 838,666*61 pe
setas; por subsidio, 201.090'29; total 
base del reparto, 1.039.666’80; cupos, 
28.155; corresponde á cada trimestre, 
7.038,760.

Y á los efectos correspondientes se 
consigna en Córdoba á cuatro de Mar
zo de mil oehoeientos noventa y uno. 
— El Alcalde interino, Manuel Marín. 
—El Secretario, Antonio Vázquez.
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AYUNTAMIENTOS

Espejo
Núm. 994.

• Rafael Vega Comas, Alcalde consii- 
iudonal de esta villa.
Hago Babar: Que haUandose termi- 

la matricula de subsidio Indus- 
^ y de Comaroio correspondiente al 

próximo año económioo de 1891-92, 
QOeda de manifiesto por término de 

Í6í días en esta Secretaría Capitular, 
contar desde esta fecha, para que loa 

contribuyentea en ella oomprendidos 
puedan examinaría y hacer las raola- 
®iaeion08 que crean oportunas.

Espejo á 22 doAbrilde 1891,-Rafael
®®udado de dicho seBor., 

® ogio Qamia, Secretario.
Núm. 993.

®go saber: Que aprobado por el 
yuntamiento, previa censura fiel ae-

Regidor Síndico, el proyecto de 
P^^^upuesto Ordinario de Gastos ó In- 
^6803 municipales formado por la Co- 
^ isiou respectiva para el inmediato 
leroiom económico de 1891-92, queda 
®® «esta fecha expuesto al público 

^ Of espacie de quinse días en la Secre- 
“fía Capitular, en cumplimiento de lo 
*'®8crito por el artículo 146 de Ia vi

sante Ley municipal.
^ ®^ejo à 21 de Abril de 1891.-Ra- 
^ ^®g®'^Por mandado de dicho se- 

®L Eulogio Garcia, Secretario.

Núm. 999.

j^ ^go Sabor: Que formado por leJun- 
pericial el apéndice al amillaramien- 

^ir a '^ ^*9’^®^a pública que ha de ser- 
de! ^ ^*^® P^^^ ^^ derrama Territorial 
189®^®™’’'® económico de 
bli '^^* ** baila de manifiesto al pú- 
** el ^^ ^^’'^ Secretaria Capitular, has- 
Io8^ ^^^* Mayo piúximo, para que 
6Xa*^^'*'^*^*^’^^®***®® ‘l^® gasten puedan 
qUe ^°V^® y aducir las reclamaciones 
qUe ?^^^^^^ procedentes; advertidos 
^ará ^^®°'*'^’'^*^° dicho término, no se 

ourso á ninguna que se produzca.
Vj’’*j° ^^ ^® ^^^ ^® 1891.-Rafael 
n;„ ^'~^®^ ®® mandado, Eulogio Gar- 

Secretario,

Monturque
Núm 1001.D,

Ut. .^^ ‘̂>‘VÍa y Lugw, Alcalde cons- 
^^<^nal de esta villa.

’^cn^l^'j ^^^^^' *^“® terminada la ma- 
JUe^g* 1® subsidio industrial y de co- 
•1 Pró ( ^® pueblo, correspondiente 
qued * '^^ ^^® económico de 1891-92, 
''®rla^ ^^^-'^^^^^ ^^ público en la Secre- 
di^g ®^uicipal por termino de quince 
®lla'c ^^*'^ ’^'*® ^”^ contribuyentes en 
y^dn ^P^°*^'^'^°*’i puedan examinaría 

^'''^ *®^ observaciones que eonsí- 
Oportunas.

Saravia.

pe

en el próximo año 
á 1892, queda ez-

^^óu d ** .' ^'^® terminado el p" 
Pfef *’^'^ividuoe obligados á obte-

P’osU ?® ^^^^ 
^‘oípal*^-^^^**®® ®^ ’® Secretaría mu- 
'^®útadofj'^ *'^‘’®*'*o de quince días, 
*■41116 dich ^^^ ^^^ fecha,para que du-

° plazo puedan haeerse Ias 

reclamaciones que se consideren can- 
venientes.

Monturque 21 de Abril de 1891.— 
Manuel Saravia,

Núm. 1003.

Hago saber: Que por acuerdo del 
Ayuntamiento de mi presidencia, la co
branza en este pueblo de loe recargos 
sobre la contribución territorial é in
dustrial de este término municipal, co
rres pondieutOH al actual trimestre, ten
drá efecto por el recaudador nombrado 
D. Francisco Hornero Alarcón, en los 
días l,2y 3 de Mayo venidero, el cual 
tiene su oficina situada en las Casas 
Consistoriales de este pueblo.

Lo que ee anuncia al público por 
medio del presente, advirtiendo á los 
contribuyentes que si dejan transcurrir 
dicho periodo sin satisfacer sus respec
tivas cuota.s, sufrirán loa recargos mar
cados en la instrucción de apremio de 
12 de Mayo de 1888,

Monturque 21 de Abril de 1891.— 
Manuel Saravia.

Villaharta
Núm. 1007.

Can Jasé Ramos Vega, Alcalde cantuta' 
cianal de esta villa.
Hago saber: Que formado por la co

misión respective y aceptado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia, pré- 
via censura del seficr Regidor Síndico, 
el proyecto de presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio económico 
de 1891 á 1892, queda expuesto al pú
blico en esta Secretaría municipal, por 
término de quince días, contados des
de esta fecha, para qne puedan exami
narlo cuanto tengan por fenveniente, y 
aducir durante dicho plazo las reclama
ciones que orean convenientes.

Villaharta 19 de Abril de 1891,—El 
Alcalde, José Ramos.—Por su manda
to, José Galán Rayo, Secretario.

Núm. 1010.

Hago saber: Que terminado en bo
rrador el repartimiento de la contribu
ción industrial para el ejercicio econó
mico de 1891 á 1892, queda de mani
fiesto en la Secretaria municipal, por 
término de ocho dies, para que las per
sonas que deseen puedan examinarlo y 
hacer las reclamaciones que orean pro
ducentes durante dicho plazo.

Villaharta 19 de Abril de 1891.-E1 
Alcalde, José Ramos.- -Por su manda
to, José Galán y Rayo, Secretario.

Montemayor
Núm. 989.

U. Juan Galán Jiménez, Alcalde consti- 
tucional de esfa villa.
Hago saber: Que el Ayuntamiento 

de la misma y asociados constituidos 
en Junta municipal, en sesión celebra
da el día veintiocho del anterior, bajo 
mi presidencia, para la discusión y vo
tación del presupuesto ordinario de 
1891 á 92, en atenoión à resultar un 
déficit de 5022 pesetas 39 céntimos, 
después de haberse agotado todos los 
recursos que ofrece la L< y, ó tes el 16 
por 100 sobre territorial é industrial, 
el 100 por 100 sobre el cupo de consu
mos, el 60 por 100 sobre las cédulas 
personales, teniendo en cuenta las ¿lis- 
posiciones de la Real orden de 14 de 

Diciembre da 1887, acordó por unani
midad proponer al Gobierno de 3. M. el 
Gstableoimieuto de un arbitrio extraor
dinario de dos pesetas cincuenta cén
timos sobre cada uno de los cien carros 
que 80 calcula entrarán en el radio 
de esta población para el arrastre de 
granos y líquidos y demás productos 
durante el año eeonúmioo de este pre
supuesto, y por último girar un reparto 
vecinal de 4772 pesetas 39 céntimos, 
sobre los sueldos, haberes y utilidades 
consignadasien las bases 4.* y 6.* del 
art. 138 de la Ley municipal vigente, 
conforme á lo que determina el caso 
tercero de la Real orden de 5 de Abril 
de 1889, con lo cual queda nivelado el 
presupuesto- Y habiéndosa ordenado 
por Ia Junta que este acuerde se fije al 
público por término de diez diaa, según 
y para los efectos de las reglas segun
da y tercera de la Real orden circular 
de 3 de Agosto de 1878, se pone el pre
sente para que llegue á conocimiento 
de estos vecinos, que podrán durante 
dicho plazo presentarías reclamaciones 
que estimen procedentes sobra referido 
aeuerdo.

Montemayor 13 de Abril de 1891.— 
Juan Galán.

Núm. 997.

Hago saber: Que formado el padrón 
de cédulas personales de sata villa res
pectivo al año económico próximo in
mediato de 1891 á 92, queda expuesto 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de diez 
días, contados desde esta fecha, para 
que los oontribuyenteB en él compren
didos, puedan examinarlo y aduoir las 
redámaoiones que orean oportunas; en 
la inteligencia que si no lo verifican 
dentro de dicho plazo, no serán admi
tidas las que se presenten.

V para que llegue à oonooimiento de 
este vecindario, se publica el presente 
en Montemayor á 20 de Abril de 1891. 
—Juan Galán.

Núm. 1024,

Hago saber: Que el Ayuntamiento 
de mi presidencia en sesión del día 28 
de Marzo próximo anterior, acordó 
confirmar su acuerdo de 27 de Dioiem- 

1 bre último respecto á la división de 
distritos de este término municipal y 
demás que se hizo constar en el edicto 
que se publicó en el Boletín Oficial 
del día 23 de Enero último, conforme á 
lo dispuesto en la ley electoral de 26 de 
Junio de 1890, y Real decreto de adap
tación de 5 de Noviembre dal mismo 
año; acordando también el Ayunta
miento para mayor claridad de lo con
signado en aquella sesión, que en cada 
una de las dos secciones en que está 
dividido este Municipio corresponds á 
su diatrito en términos que la primera 
sección del Ayuntamiento comprende 
el distrito primero denominadodé igual 
modo, correspondiendo ai mismo las 
calles que forma aquella; que la sec
ción segunda corresponde al segundo 
distrito denominado del Pósito forma
do por las calles que constituyen la mis
ma y son á saber;

Primer distrito, sección primera
Comprende las calles del Alcaide, 

Arenal, Ataja, Primos, Barruelo, Ca
pilla, Cañero, Carnicería, Homo Nuevo, 

Iglesia, Juego Pelota, Margarita, Mon
tilla, Mariscal, Nueva, Plaza Constitu
ción, Salamanca, 'Solares, Vega, Vera 
Cruz, como entidad urbana, y Molino 
Alcoba (Caserío) como entidad rural, 
con un total de 379 electores.

Segundo distrito, sección segunda
Comprende las calles de Antonrico, 

Barrera, Cruz Verde, Peria, Horno 
Viejo, Membrilla, Marines, Plaza, Por
tichuelo, San Sebastián, Zapaterós, co
rno entidad urbana y Fontanar de 
Filones (Huerta}' como entidad rural, 
con un total de 405 electores.

Y para que llegue á oonooimiento de 
este vecindario se haca público por 
medio del presente edicto á los efectos 
del art. 38 de la ley orgánica.

Montemayor 22 de Abril de 1891.— 
Juan Galán.

San Sebastián da los Ballesteres 
Núm. 993.

D. Francisco Fartera Chapamtier, Alcal
de constiiuciondl de esta villa.
Hago saber: Que por el Ayuntamien

to y Asooiadoa contribuyentes, se ha 
acordado como medio de cubrir enca
bezamiento y eus recargos para el 
próximo año económico de 1891 á 99, 
el arriendo á venta libre de las espeoies 
de carnes de cerda y de hebra, por el 
el-tipo de 607 pesetas 48 céntimos, en 
junto ó por separado.

En este remate, cuya subasta tandrá 
lugar el día tres de Maye próximo, ae 
observará lo prevenido en el art. 7.“ del 
Reglamento de 21 de Junio de 1889, 
celebrándose dicho acto por el sistema 
de pujas llanas en estas Consistoriales, 
dando principio á laa diez de su ma
ñana, y terminándose á las doce. En 
citado día, y hora de las doce à upa 
de la tarde, se admiten concertantes 
para celebrar el concierto gremial vo
luntario por laa especies de vinos, 
aguardientes y licores, bajo el tipo de 
911 pesetas 60 céntimos, todo bajo las 
baees y condiciones que constan en loa 
respectivos expedientes.

Dado en 8an Sebastián de los Ba
llesteros á 20 de Abril de 1891.—Fran
cisco Partera.—Por su mandato, An
drés Marquez y Rovi, Secretario.

Cabra 
Núm. 984,

0. Federico Cuenca Romero Vedera, Al
calde constitucional de esta ciudad.
Hago saber: Que el proyecto de pie- 

supuesto ordinario correspondieote à 
este municipio, y año económico de 
1891 à 92, formado por la Comisión de 
Hacienda, é informado favorablemente 
por el Sr. Regidor Sindico, ha sido 
aprobado por el Ayuntamiento an se
sión ordinaria, celebrada en el día once 
de los corrientes.

En su virtud, y con arreglo á lo pre
venido en el art. 146 de la vigente Ley 
municipal, ae anuncia al público por 
medio del presente, quedar de ma
nifiesto dioho documento en la conta
duría el plazo do quince días, con el 
fin de que por los contribuyentes pue
dan examinarlo y aducir las reclama
ciones que estimen Oportunas.

Cabra 20 de Abril de 1891.—F. M. de 
S. S.“, Federico Hornero.—Baldomero 
Montoya, Secretario.
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JUZGADOS
Montiha 

Núm. 1069.
.. .Edicto
En virtud de proTi^ÿ^ui^, dictada 

por el Sn don Jnap, Antonio Delgado 
y Martín. Ju^z de primera inatanoia de 
6st»,dinaad, en ba aótoa ejecútivos á 
in^taacb dol Proonrador don .Antóuío 
López de loa Santos, en nombre de 
dofia Carmen laquierdo/. oontrá don 
jofl¿'^ranoi8oo de Titd'^PioUeUi do'^' 
O’'uz Ahedo, por cobro de peaetaa, ae 
saoa^ á pública subasta, por seg^áda; 
vez, fa'finca sígnientb:' j

ÍJná henbita llamada delá'^' ^^^ 
Concepción, eitramafoSjáéda, ' 
ciu^ji de Toledo;, que' linda' . ' 
por la^efecha, saliendo^ cdñ ' ' ‘ , 
dicha hermitaj qljv^r de don 
Celadonio Barreraj por b ■ bj; .:, ¿ 
qaierda con olivar, de don 
Dándido Garcia Corral; por la 
espalda con olivar ya citado 
dal 3o. Barrera, . y por sn 
liento con el eamino da Aran* 
juez, habiendo sido jastípre- 
oíada en la cantidad de diez j 

.ysiAtó mil pesetas, que bajá' 
do ei veinticinco por ciento, 
quedan en doce mil aeteoien- ' 
tas cinouenta pesetas. -.12760

Advertenoia
K* La subasta fcendrá bgar bimul- 

tánefibbente en el Juzgado de primera 
itistándja d^ esta ciudad y él de Toté-: 
dbÇbr día véintidoí/ de Mayo proximo, 
á tas ¿hice de iá tOafiana, no admitién- 
3oBé''postuf8g que no cubran las doa 
ífeVeéraá'^á'rtes dél precio én’ ^ue se re
mata, quedando reatada la -fincá ea 
■Rivor debque'resulte mejor postor.

2:“ 'Pitra 'toniEr parta ¿h bf remits, 
se ha de oo¿signar préviámehtp por los 
lioitadóres uha'cantidad ígd^F^pór Io 
métióé al diez por óiebtó 'dül precio bi| 
que se subasta, sin cuyo reqSTsítí), nq 
eóráir adínitidos; los qua iiO'Bé déVOlVe- 
rán hasta tanto quedé Ofefinítivátuente 
rematada la finca y adjúiRoadá al me- 
jOi’postor.’ '

3.* Es condición indispensabldqfie 
el rematante habrá de suplír la falta 
de titulación ó iuspripoión antea del 
otorgamiento: de la escritura de venta 
y dentro del plazo: de treinta dias, em
pleando al efecto los medios estableci
dos en el titulo catorce de la Ley hipo
tecaria, á costa dei ejecutado.

Y para notoriedad del público, se fija 
el presente y otras de igual tenor, en 
Montilla á veinte de Abril de mil ocho 
cientos noventa y uno-—Juan Antonio ' 
Delgado,—El Actuario, Agustín Mal- 
.donado. * : 7 .

AflMcia ejecutiva^daJHacíendííel^  
. , zona de Rute

-Jik > Núm. 1£&1.- . :;jjii 
tiJ^. Jííanueláe Rojas y BaKívsáSt Ajentse ' 

ejecutivo duia Ractíttidn'vA eisia ioná.
Hage saber: Que por e^tá - Agencia 

se instruyen expedientes ejecutivoaíen 
tercer grada da apremio, contra loa in- 
dividuos que se expressrao, per el dé- 
bito'que Ies results à la coníribaoión 
territorial, y para haoerlo efeotiverte lee 
vende en pública subasta las fincas si
guientes:

*' Pts. Ots.

L’ Don Antonio Toribio 
Orespilló.—Una casa calle Be
namejí núm. 35 capitalizada 
en pesetas 376 „
- 2.“ , D. José Gamiz Fuen
tes.—Otra id. id. Antequera 
número 45 id. en id. 662 60

3,” D. Antonio Airona Ra
mírez.—Otra id. id.Carretería 
Sin ■número id. en id. 187 60

‘ A* D. José Aguilar Ore- 
llába.—Una suerte de tierra 
''olivar de cabida de una fane- 
'ga y seis celemines, situada 
én el partido-d^e la' Fuente de 
esté término; linde ¿- Norte 
éóü la bolada; Sur é olivar de 
-Euriqas Velasco; A 0ri‘‘nt6 
btro de^' Dolores Jiménez, y 
■Pónientfr á igual plantío de 
Francisca Ouiilén, capitaliza- 

''da en 480 „
'’6.“ D. Redro Pedrosa Hur

tado.^ Otra suerte de tierra oli • 
'vár de cabida de seis celemi
nes y tres cuartillos, situada 
"gn 'el partido de los Molinos, 
de este término; limle a Norte 
con molino dq.D. Bartolomé 
Jiménez; Sur à olivar de doha 
Dolores Castillo; Oriente más 
de Francisco Paula Jiménez, 
y Poniente a otro de D. Lo
renzo Hurtado, el que se ha 
capitalizado en pesetas 326 20

6,” D.Ramón Sánchez Ar- 
jona.T-Una casa calle Alame
da núm. 46, capitalizada en 
pesetas 103125

7 .” D. Manuel SeveUa Es- 
pudas-'—Una suerte de tierra 
olivar de cabida de diez cele
mines y tree cuartillos, situa- 

r da.eQ'.el partido de la Galiota, 
de este término; linde á Norte 
à olivar de Miguel Hurtado; 
Sur à otro de Miguel Lorenzo; 
Oriente à más'Je Juan Hur- 

^tadó,. y Poniente á olivar de 
Manuel Delgado Velasco, ca-' 
pítaU^ado en pesetas 516 60

8 .“ D. Enrique Soria Pla
sencia.- Una suerte de tierra de 
ocho celemines situada en el 
partido de Mejadilllas; linde 
á Norte con deíra de Andrés 
Gutiérrez; Sur tierra de Fran
cisco Rey, Levante con la co
lada, y Poniente con el arroyo 
del partido, capitalizada en 
pesetas 60'20

■ 9,* D. Antonio Soria Rey.
' —Una casa calle del Río sin 
número,'capitalizada en pesetas 375 «

10. D. Faustino Sorcano 
Petrosa.—Üáa suerte de tie 
rra oliva- de cabida de cinco 
celeuiínes, situada én el par- 

■ tido de Arroyo Colorado; linde 
á Norte á'' nlívur dé' Mánuel 
Válasco;'‘S'ar a más dal ante’ 
(íifehd’sBÍlbr; Oriente el oanii- 

tio de 'á Atsaiada, y Poniente 
á tierra de José Velasco Ve- 
lascó, capitalizada en 333 20

11. D. Cristóbal Torres 
Vilchez.—Una suerte de tie
rra olivar de cabida de una fa

nega y seis celemines, situada 
en el partido de las CarabaUas; 
linde á Norte con olivar de 
José Hurtado; á Sur con más 
de Antonio Vilchez; Oriente 
á otro de Cayetano Arjona, y 
Poniente á olivar de Juan Ve 
lasco Gamez, capitalizada en 
pesetas 870 „

12. D. Manuel Velasco Ve- 
lasco.—Una casa calle Alame
da núm. 66, capitalizada en 
pesetas 1340,

13. Don Miguel Vilchez 
Fresneda, —Una suerte de 
tierra olivar de tres y medio 
celemines, situada en el par
tido de Fuente-Ratones; linde 
á Norte á olivar de Bartolomé 
Hurtado; Sur otro de Juan 
Aguilar Orellana; á Oriente á 
más de Enrique Velasco, y 
Poniente al arroyo de Jaén, 
capitalizada en p’iatas 694 60 

14. D.José Velasco Gamez. 
—Una casa calle de la Molina 
sin número, en pesetas 376 „ 

16. D. Juan Vilchez Bur
gos.—Otra id. id. Gracia nú
mero 41, en id. 375 „

16. D. Juan Guiltáa Bo
rrego.—Otra id. id. Molinos 
número 2, en id. 843 75

17. D. Antonio DíazOrtiz. 
—Una suerte de tierra olivar 
de cabida de una y media fa
negas, situadas en la OabriHa- 
na de este término; linde à 
Norte á cUvar de José Gutié
rrez; á Sur cqu más de D, Cár- 
los Blázqueiq Orientes olivar 
de D. José Gran y Agudo, y 
á Poniente con igual plantío 
del referido Sr. Blázquez, ca- 
pitalizada en pesetas 960 „

18. D, Cristóbal Vela.^oo i 
Plasencia. — Una suerte de 
tierra de cabida de cuatro ee- 
lomiues, situada en el partido 
de Portichuelo; linde á Norte 
con tierra de José Orellana; 
á Sur con más de José Hurta
do; Oriente á otra de Ellas Ve- 
lasco, y Poniente á tierra de 
José Hurtado García, la que 
ha sido capitalizada en pesetas. 230 „

19. D. Juan Velasco Lu
que.—Otra suerte de tierra de 
cabida de ocho celemines, si
tuada en el partido de la Pioja; 
linde á Norte con tierra de 
José Orellana; Sur con más de 
José Hurtado García, Oriente 
á Otra de Francisco Castro, y 
Poniente tierra de José Hur
tado, capitalizada en pesetas 459 80 

20. D. Juan Soriano Velas
co 2,**.—Otra suerte de tierra 
olivar de cabida de cuatro cele
mines, situada en el partídode 
los Turmales; linde á Norte 
con olivar de Manuel Oivico;' 
Sur más' de Elías Soriano; 
Oriente otro de Faustino So
riano, y Poniente á olivar de 
D. José Carreiró, capitalizada
en pesetas 266 60

21. D. Francisco Hurtado 
Ramírez,—Una asacalíe Ala
meda sin número, en pesetas 2166 26

22. D. Francisco Espinosa 
Galindo.—Una suerte de tie
rra de cabida de ocho celemi
nes, en el partido nombrado 
Lagunas de las Viñas; linde á 
Norte con tierra de José Ore
llana; Sur á otra de Juan Gar
cía; Oriente más de Indalecio 
Aragón, y Poniente á tierra 
de Bruno Soriano, capitaliza
da en pesetas

23. D. Miguel Pedrosa, 
Testamentaria.—Una casa ca
lle Antequera núm. 9, en pe* 
setas

24. D. Juan Nepomuceno 
Hurtado.—Una suerte de tie
rra olivar de cabida de siete 
celemines y dos cuartillos, si
tuada en el partido nombra
do Puente del Podador; linde 
á Norte con olivar de D. José 
Carreira; al Sur de José María 
Velasco; á Oriente con otro de 
José Gómez Espinosa, y á Po
niente el camino* de la Ala
meda, capitalizada en pesetas

26. D. Juan Aragón Ro
mero.— Otra suerte do tierra 
de cabida de nueve oelomines, 
situada en Bipartido del Toril; 
linde al Norte, Sur y Orienta 
con valdíos del Exorno, señor 
Marqués de Benamejí, y á Po
niente con huerta de D. José 
Carreira, capitalizada en pe
setas

26. D. Gerónimo Guillén 
Mármol.—Una casacaUeCam- 
brón sin número, en pesetas

27. D. Francisco Hurtado 
Garola.—Una suerte de tierra 
olivar de cabida de cinco fane
gas y diez celemines, situada 
en el partido del Lentiscal, de 
este término;linde áNorteoon 
olivar de Juan Gómez Hurta
do; Sur con más de Juan Gó
mez Eepioosa; Orienta à olivar 
de Gerónimo Garcia, y Pu 
niante á igual plantío del ex* 
oelentisimo señor Marqués de 
Benamejí, la que ha sido ca

459 80

843 75

322 n

15 »

376 .

986 ^ 
el í“pitalizada en pesetas

Cuya subasta tendrá lugar — ^^^ 
seis del próximo mes da Mají’®°_gj4 
Agencia, situada en la calle A 
núm. 28, y hora da las dece de 
ñaña á Ia una de la tarde, ®*®® j^g40í 
turas admisibles Ias que o abran ^^jj 
terceras partes de la cantidad' ^^j^gj- 
han sido anunciadas, debiendo »^^ 
tir, que de las fincas anunciaas® ^ gj 
han presentado los títulos, 109 .^^gen 
suplirán por los medios estableo!
la instrucción vigente- t«91- 

Palenciana á 20 da Abril de 1
El Agente, Manuel Rojas.

ELECCIONES 
----------- . '-del

En la imprenta y librero 
DIARIO DE CORDOBA Mr» ^^ 
18 y S. Fernando 34, se l^'^^ '^^Ls- 
venta los siguientes rnodeloSj 
tados á la vigente ley, P‘^^_ j^,^ 
próximas elecciones de Co»®®^'’, y 
Propuestas para intervenb^’‘’^^,^ 
nonibraiuiontos de los 
bres para la remisión de doc^ ^^ 
tos; listas de votantes; ací^ ^|^ 
pias con el resultado de 
ción; certificados del esef’' jj.. 
recibos del nombramiento < 
terventores y suplentes, ^^^^^^x-*^

IMFBSNTA nal DIAIUO DK 0ÓáP“^
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